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Darle A 

Numeral Aclaración 
La 	solicitud 	de 	corrección 	de 	la 	declaración 	de 

V. Procedimiento 
A. Aspectos Generales. 

mercancías sólo podrá ser presentada por el declarante. 

4. Consideraciones Cuando el despacho aduanero haya sido realizado 
generales en cuanto a la 
corrección por un Despachante de Aduana o una Agencia 

Despachante de Aduana, cuya autorización de 
ejercicio se encuentre cancelada, el Despachante 
de Aduana al cual la Aduana Nacional le habría 
transferido los documentos aduaneros, en el 
marco del artículo 69 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas, 	mediante Declaración 
Jurada de Corrección de Errores de Declaraciones 
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Instructivo para el Desistimiento, Corrección y Anulación de Declaraciones de 
Mercancías 
Resolución de Directorio RD N° 01-001-08 de 17/01/2008 

SI UD. NO RECIBE TODAS LAS PAGINAS O SI ESTAS NO SON LEGIBLES, POR FAVOR CONTÁCTESE AL TELEFONO 2152906  

A fin de atender las solicitudes de corrección de declaraciones de mercancías, cuyo 
despacho aduanero haya sido realizado por un Despachante de Aduana o Agencia 
Despachante de Aduana cuya autorización de ejercicio haya sido cancelada y al amparo 
del artículo 69 del Decreto Supremo N°25870 de 11 de agosto de 2000 que aprueba el 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y la Resolución de Directorio N° RD 01-028-05 
de 08/09/2005 que establece la emisión de instrucciones técnicas para la aplicación de los 
procedimientos aduaneros, se realizan las siguientes aclaraciones al Instructivo para el 
Desistimiento, Corrección y Anulación de Declaraciones de Mercancías aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 01-001-08 de 17/01/2008: 
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Con este motivo, saludo a usted atentamente. 
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de Mercancías (Formulario 164) podrá solicitar a 
la Administración Aduanera la corrección de la 
declaración de mercancías Si la Administración 
Aduanera considera que la solicitud de corrección 
es procedente, ésta realizará la enmienda de la 
declaración de mercancías en el sistema 
informático, aspecto que no implica la 
modificación del campo 14 (Declarante). 
Asimismo, la Administración Aduanera deberá 
aclarar en la página de información adicional de 
la declaración de mercancías, que la misma no 
cuenta con la firma del declarante, toda vez que 
corresponde a un despacho aduanero formalizado 
por un Despachante de Aduana o Agencia 
Despachante de Aduana cuya autorización de 
ejercicio ha sido cancelada. 

La solicitud no será admitida en tanto la declaración de 
mercancías, se encuentre en etapa de examen 
documental y/o reconocimiento físico por parte de la 
administración aduanera. 

Después de efectuado el pago de los tributos 
aduaneros, la corrección a la declaración de mercancías 
procederá por única vez, conforme a lo establecido 
en el artículo 102 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas y en el presente instructivo. 

Las Gerencias Regionales y las Administraciones de Aduana son responsables de la 
difusión, supervisión y cumplimiento de la presente Carta Circular. 

Oficina Central La Paz: Av. 20 de Octubre N° 2038 / Central Piloto 2128008 / Casilla de Correo N° 13028 / La Paz - Bolivia 

www.aduanagob.bo  • Línea gratuita: 800 10 5001 


	Page 1
	Page 2

